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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... 30 pesetas.
Semestre ................................. 60 —
Anua] .............................  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la vldmiiiistración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de veinta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los deredhos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo _de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original", 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVmaA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las< leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de la Gobernación

ORDEN

Ampliándolos beneficios del llamado 
^Subsidio al Combatiente» a los movili
zados casados del reemplazo de 1943.

limo. Sr.: Habiéndose producido para 
los individuos del reemplazo de 1943 
análogas condiciones a las que motiva
ron las Ordenes de 31 de enero y 9 de 
junio de 1944, por las cuales se amplia
ban los beneficios del subsidio a los 
familiares de los individuos casados 
délos reemplazos de 1940, 1941 y 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° Se hacen extensivos a 
las familias de los movilizados del* re
emplazo de 1943 los beneficios del lla
mado «Subsidio al Combatiente»,■ con
cedido a los individuos de los reempla
zos de 1940, 1941 y 1942 por Ordenes 
de 31 de enero y 9 de junio de 1944.

Artículo 2.° Tales beneficios alcan
zarán exclusivamente a los familiares de 
los movilizados que al tiempo de su in
corporación a filas se hallaren casados 
en matrimonio válido y atendiesen con 
u trabajo personal al sustento de .su 
sposa e hijos.

Articulo 3.° Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores entrará en vigor en l.° 
de julio próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1945.—Pérez 

González.
limo. Sr. Director general de Benefi

cencia y Obras . Sociales.
(«B. O. del E.» núm. 170, 

de 19-6-1945)

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
Circular sobre horarios laborales 

de jornada intensiva de verano
Por numerosas Empresas de trabajo 

se han elevado solicitudes a este Depar
tamento para implantar sus horarios la
borales de jornada intensiva de vera
no, al igual que en años anteriores,

Esta Dirección General, previa la 
oportuna autorización, ha tenido a bien 
acordar lo siguiente: .

Todas las Empresas que durante la 
temporada de verano, y en tanto rija la 
hora oficial establecida por Orden de 
22 de marzo de 1945, deseen establecer 
horario de trabajo más beneficioso pa

ra su personal que el que actualmente 
tengan fijado, solicitarán la oportuna au
torización de la Inspección de Trabajo 
correspondiente, Organismo que acce
derá a lo solicitado siempre que el nue
vo horario resulte más beneficioso para 
el personal y que la jornada intensiva 
propuesta tenga su término sin exceder 
de las catorce horas.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1945.--EI Di

rector general de Trabajo: Por delega
ción, A. F. Heras.
limos. Sres. Delegados de Trabajo y Je

fes de Inspección de todas las pro
vincias. ,

(«B. O. del E.» núm. 171, 
' de fecha 20-6-1945)

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.691

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

HALLAZGOS.—Circular

El señor Comandante del puesto de 
la Guardia Civil de Belchite da cuenta 
de que por la fuerza del puesto que 
estaba de servicio de guardia en la ca
rretera de Cariñena fué hallado (entre 
la estación férrea y la Casa Cuartel del 
Cuerpo) un billete del Banco de España, 
serie E.-2.207.428, por valor de pe
setas 100.
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Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento a fin de que pueda llegar al de 
quien lo extravió.

Zaragoza, 20 de junio de.1945.
El Gobernador civil interino. ,

Laureano Labarta.

Núm. 2.690
RESES MOSTRENCAS.-Circular

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta capital me da 
cuenta de que en aquella Corporación 
se halla depositada una oveja blanca, 
esquilada, que ha sido hallada.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento del Regla
mento de Reses Mostrencas de 24 de 
abril de 1905, advirt iendo que, caso 
de no presentarse su propietario a reco
ger dicho semoviente en el plazo pre
visto en el citado Reglamento, se ven
derá en pública subasta en la Casa 
Consistorial.

Zaragoza, 20 de junio de 1945.
El Gobernador civil interino.
Laureano Labarta Ubieto.

Núm. 2.702
Servicio Provincial

de Ganadería
Circulares

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa en el ganado existente en 
Luna, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el monte denominado «Arba y Vista 
del Arba», declarado ¿zona infecta.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los artícu
los 10 y 224 del citado Reglamento, más 
las que se ordenan en circular núm. 3.089 
publicada en el Bo l e t ín )FTrr*i de la 
provincia del día 28 de julio último

A los efectos de traslado de animales, 
se considera como zona infecta todo el 
término municipal, y como zona sospe
chosa todos los pueblos lindantes con el 
de Luna.

Zaragoza, 20 de junio de 1945.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Habiéndose presentado la epizootia de 
sarna sarcóptica en el ganado caprino 
existente en Caspe, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada «Valdestre- 
cha>, declarada zona infecta, señalándose 
como ¿ona sospechosa, una faja de terre
no de 400 metros alrededor de la zona 
infecta, y como zona de inmunización 

otra faja de terreno de igual anchura al
rededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10 y 281 del mencionado Regla
mento, que deben ponerse en práctica 
con todo rigor.

Zaragoza, 20 de junio de 1945.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza1 Alegría

SECCION TERCERA

Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta

La Comisión Gestora de esta Corpo
ración, en sesión celebrada el día de 
ayer, acordó aprobar los pliegos de 
condiciones para la venta en pública 
subasta de nueve fincas rústicas perte
necientes al «Hogar Pignatelli de Zara
goza», sitas en término municipal de 
Tauste, hallándose los referidos pliegos 
de condiciones de manifiesto en la Se
cretaria de la Excelentísima Diputación 
(Negociado de Hacienda) a los efectos 
de redamaciones, que podrán’presentar- 
se en plazo de cinco días a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio.

Zaragoza, 19 de junio de 1945.—El 
Presidente, Laureano Labarta.

Núm. 2.608

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extractos de los acuerdos adoptados por 
esta Comisión Gestora en sus sesiones 
delebradas durante el mes de abril de 
1945: ,--1

SESION DEL DIA 2
Asistencia: Sres- Labarta, Solano, Cave- 

ro, Usón, Mermo y Muñoz
Aprobar el acta de la sesión/anterior. ■

.4suntosi de despacho de la Presidencia
Felicitar all Excmo. Sr. Gobernador civil 

de la provincia bor la gran labor desarro
llada durante el primer año de su gestión 
al frente de la provincia.

—Dar cuenta de la estancia] en Zara
goza del Comisario de Abastecimientos, don 
Rufino Beltrán.

—Dar cdenta de la celebración de los 
actos propios de la Semana Santa en los 
Establecimientos benéficos.

—Felicitar a D. Pascual García Santan- 
dréu por haberle sido concedida la Gran 
Cruz del M]érito Naval.

"i —Expresar d sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento del Presidente del 
Patronato de Póblet.

—Expresar ía gratitud de la Corporación 
al Gran Hotel y a un donante anónimo, por 
los obsequios que hicieron con destino a 

los asilados de los Establecimientos bené
ficos provinciales.

—Celebrar las sesiones ordinarias del mes 
actual, los días 9, 36, 23 y1 30, a las tnece 
horas.

Or d e n  d e l  d ía  
y

Ponencia de Beneficencia
Conceder socorro de lactancia a Lamber

to Traid Ripollés, vecino de Embid de Ari- 
za, para su hijo Jesús, nacido en parto 
doble. :
' —Autorizar la salida definitiva del Hogar 
Pignatelli de Mercedes Heras Veintemillas.

—Autorizar la salida definitiva del Ho- 
' gar Pignatelli y del Hogar Infantil de Ca- 
latayud, de los niños Manuel, Antonio y 
Florentino Oitabén Pinos.

—Abonar el aumento oficial de precio en 
la instalación de la calefacción en el Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona.

—Aprobar facturas por suministro de ar- 
tíaulos con deistino all Hogar Pignatelli, y 
Maternidad e Indlusa Provincial, importan
tes en total' la Cantidad de 6.040,13- pesetas.

—Aceptar provisionalmente1, a nombre del 
Hps'pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, el legado hecho a favor ddl mismo 
por D. Maircelino Marco Marco.

—Conceder el ingreso en él Hogar Pig
natelli de los niños Jesús Torralba Gári- 
buro, Alfonso Jairaba Franco, Carmen Co
llado Martínez y Aurelia Gómez Arilla.

—iConoddler el ingreso en el Hjcgar Pigna
telli de Joaquín Tapia Borroy, Victoria 
García Lavillal y Juan Alfonso Arana Cha
morro. ‘।

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una de 

533,20 pesetas, de transporte de carbón al 
Hogar Infantil de Calajtayud; otra de pe
setas 111,80, por él mismo concepto, y otra 
dé 19.682 pesetas de Almacenes Moliner, 
por suministro de mudbles al Gobierno Civil.

—Suprimir él Servicio denominado “Ne
cesidades Públicas” y declarar el cese, de 
•los funcionarios a él adscritos.

—Suscribir contrato de arrendamiento de 
la habitación que ha de ocupar el señor Se
cretario generafl de la Corporación) durante 
las obras del ampliación y reforma del Pa
lacio Provincial'.

—Conceder una subvención de 500 pese
tas a la Comisión Catequística Diocesana 
para que sirva de premio en <4 Certamen 
anual de 'Catecismo quej ha de celebrarse 
próximamente. :

Ponencia de Fomento
Autorizar al señor Ingeniero-Di rector de

Vías y Obras provinciales- para designar 
persona que! se halle al frente de obras de 
mejora del Camino vecinal número 201, de 
la carretera de Logroño a Zaragoza a la 
estación de Pedrolai.

Ponencia de Personal y Plantillas
Acordar que los haberes que ‘percibe don 

Ramón Rey Ardid como Médico eventual 
de la Beneficencia Provincial lo sean en 
concepto de gratificación.

—.Dlesignar Maiestro educador eventual 
del Hogar Pignatelli a D'. Julián Borraz 
Zurriaga.
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—Desestimar instancia 'suscrita por don 
Pedro José Tralkro Royo en ía que soli
cita se lie designe para ocupar una píaza 
de. enfermero del Hospital Provincial.

Ponencia de Hacidn^t
Aprobar las actas de inspección del ar

bitrio provincial sdbre la riqueza agrícola 
del año 1941-42 levantadas a los vecinos de 
Rueda de Jalón comprendidos, en la rela
ción que empieza por D. Blas Morales y 
termina con D. Abundio Fustián.

—Aprobar actas de inspección por el ar
bitrio provincial sobre la riqueza agrícola 
del año 1942-43 levantadas a los vecinos de 
Plasencia de Jalón comprendidos en la re
lación que empieza por D. Daniel Pérez 
Pérez y termina con D. José Lomcro I as- : 
heras.

—Aprobar actas de inspección por ar
bitrio sobre la riqueza agrícola del año 
1941-42 levantadas a los vecinos de Pla- 
smcia de Jalón comprendidos en la rela
ción que empieza con D.a Aurora; Lomera 
Barranco y termina con D. Federico Lo
mera Lasheras. ' .

—Aprobar actas de, inspección por el ar
bitrio provincial sobre la riqueza agrícola 
del año 1942-43 levantadas a los vecinos 
de Almonacid de ila Sierra comprendidos 
en la relación que empieza .por D. Fermín 
Román Roy y termina con D. Gregorio 
Bernad Bleirnad.

—Aprobar el padrón del anbitr'o pro- 
vincaí sobne aguas minero-medicinales, co
rrespondiente al año 1944 que asciende a 
2.477,65 pesetas.

—Aprobar el padrón del arbitrio sobre 
la producción minera, que asciende a la can
tidad de 68.'507,05 pesietas.

—Aprobar el padrón del arbitrio pro
vincial sobre saltos de agua, corrigspondien- 
te al año 1944, cuyas cuotas ascienden a la 
cantidad de 43.701/10 pesetas.

—Aprobar los padrones del arbitrio pro
vincial sobre la riqueza agrícola del año 
1943-44, oornaspondicnres a los Mr.inicipios 
comprendidos en la relación que empieza con 
Abanto y termina con Zuera.

—Fijar desde 1.a de mayo a 10 de junio 
próximos para que quede abierta la recau
dación de los arbitrios provinciaíks.

—Aprobar cuenta de José Alfonso, S. A., 
de esta ciudad, por las paías para el Ce
menterio de la Cartuja, importante pesetas 
21,23. | \

SESION DEL DIA 9
Asistencia: Sres. Labarta, Cavcro, Usón, 

Merino, Catalá y Muñoz. ;
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos de despacho de la Presidenc’.q
Dar cuenta de haberse recib'do. con des

tino a los asilados dd Hogar Pignatelli, 
setenta y cinco entradas para un festival 
en el teatro Iris, y cincuenta para la co
rrida de Pascua.

Or d e n d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Desestimar instancia suisbrita por Pas

cual Pascual Alquézar y Teresa Bona Ra- 

malle en solicitud de que les sea entregada 
de nuevo la acogida en el Hogar Pignattlli 
Petra Narbona Losada.

—Conceder socorro de lactancia a Ra
món Roy Giménlez para su hijo Angel, na
cido en parto doble. j

—Reintegrar al Hogar Pignatelli la niña 
Pillar Ochotonena Gil.

' —Conceder el ingreso en el Hogar Doz, 
de Tarazona, de Simeón Gimjeno Fajardo.

—Conceder d ingreso en el Hogar Pig
natelli de- Salvador Solán BuiL

—Concedier el ingreso en el Hogar Pig
natelli de Domingo Lacruz Bruna, Valeria
no Blasco Romeo y Ricardo Rivera La- 
menca.

—Aprobar relaciones de lactancias su
ministradas por la Gota de Leche, durante 
el mes de marzo último, a niños pobres 
de esta provincia!, importantes en total pe
setas 820. -

—Aprobar relaciones de facturas por su
ministro de alfalfa durante el mes del mar
zo último, con destipo a la Vaquería Pro
vincial, importante la cantidad de pesetas 
20.281,10. ‘ ,J

—Aprobar relaciones de facturas por su
ministro d'e matiqriaíles con djestino a lá 
Imprenta Provincial, importantes pesetas 
3.282,50. ¡

—Aprobar relhciones nominales de pago 
fectuadó durante el" mes de míarzo último, 
pon haberles a nodrizas extemas de la Ca
sa de Maternidad, subsidios a madres sol
teras y socorros de lactancia, importantes 
en total 14.134,55 pesetas.

'• —Aprobar relaciones ,de facturas por ar
tículos suministrados al Hogar Éignatel*, 
importantes 7.083,03 pesetas; al Hospital 
Provincial, 12.007,24 pesetas, y a la Ma
ternidad e Intilusa Provincial, importantes 
4.463,50 pesetas.

—Conceder la adopción solemne de Mi
guel Antonio Sanjuán Latarre, por Mi-« 
guel'a Cubero, Gracia, vecina de Zaragoza.

—Acordar que la Corpoairción, en repre
sentación del Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia, se peirsong en los 
autos promovidos por D.a Anastasia Es- 
cartín, en demanda de la nulidad del tes
tamento otorgado por su hermana Jacoba 
instituyendo heredero a aqual Estableci
miento.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una de 

2.066,10 pesetas, del Negociado de Gober
nación, importe de los gastos de la cena 
ofrecida al limo. Sr. dpmihario gederhl 
de Abastecimientos y Transportes; otra de 
100 pesetas, de ila Cochera Antón, por ser
vicios de automóvil; otra de 678,25 pese
tas, de General Español'a de Seguros, por 
el seguro combinado de automóviles, y 
otra de 55 pesetas d<l Vicario provincial, 
por sufragios ccllébrados por bienhechores 
y funcionarios fallecidos.
• —Aprobar cuenta presentada por el en
cargado dal Servicio de socorros de ba
gajes a pobres transeúntes de los facili
tados <en «1 mes de marzo de 1945'.

—Aprobar los precios medios a que han 
de abonarse los artículos suministrados por 

los pueblos de la provincia a la Guardia 
'Civil durante el mes de marzo último.

—Realizar fes obras y gestiones propues
tas por el señor Arquitecto provincial, con 
el fin de poder, dar i>rinaípio a las obras de 
ampliación y reforma del Palacio Provin
cial, y habilitar la instalación de las diver
sas dependencias provinciales.

—Concedier una subvención de 2.000 pe
setas al Hogar de San Francisco de Paula, 
de ésta ciudad.

Ponencia de Fomento
‘ Aprobar liquidaciones de "lias obras de 
reparación de ios caminos vetiinaks núme
ro 311, de Juslibol a la canrejera de Zara
goza a Francia; núm. 61I3L14, dé Piedrata- 
jada al apeadero de Ortilla con puente so
bre él río Gallego, y núm. 645, ;deí kiróme- 
tro 5 de la carretera de Daroca.a Bídlchite 
a Almonacid de la Cuba, importantes, res
pectivamente, pesetas 6.791,38, 4.638,67 y 
1.022,63.

—Aprobar cuentas importantes en ,total 
20.231,67 pesetas, por gastos de conserva
ción por administración dé distintos cami
nos vecinales y puenteia económicos.

—Publicar anuncio y fijar la fecha de 23 
de mayo próximo, para la subasta públi
ca para contratar las obras de proyecto de 
reparación lal carrleteda provincial' de 
Ejea a Rivas.

—Aceptar 600 hectáreas efe terreno del 
monte “La Sierra”, ofrecidas por el Ayun
tamiento de Phniza, con destino al Consor
cio de Repoblación Forestal'.

—Aceptar 280 hectáreas de terr no del 
monte denominado “Tesma”, ofrecidas por 
el Ayuntamiento de Orera de ICailatayud, 
con destino a la Repoblación forestal.

—Aprobar cuenta de 97,15 i^tas; por 
material de escritorio adquirido' con des
tino a lai oficinal dd Servicio de Repobla
ción Forestal.

—Aprobar relación de salidas del perso
nal técnico del Servicio de Repoblación 
Forestal, utilizando automóvil dle esta Cor
poración, cuj'a tasa por dichos servicies as
cienden a 678 pesetas.

—Autorizar a D. Nicolás Domínguez y 
D. Vicente Tabuenca, de Pradilla de Ehro, 
para realizar obras en fincap lindantes con 
carretera provincial.

Ponencia de Cultura
Crear un premio único de 25.000 pesetas 

con la dénominadíón “Premie Fernando el 
Católico” para la mejor obra literaria so
bre la vida de aquel gran Riey aragonés, 
que se presente al concurso que oportuna
mente se abrirá y anunciará.

—Adjudicar mledia beca de estudios al" 
asilado del Hogar Pignatelli D. Lorenzo 
Marturell Muñoz, que cursa estudios en el 
Colegio Mayor “Pedro Cerbuna” y iel li
bramiento de la misma al señor Director 
dlsH citado Qentro.

—Publicar anuncio en el “Boletín Ofi- 
ciaí” de fe provincia determinando que los 
ejerdicios de oposición a i a beca de Canto 
darán comienzo el próximo día 30 del me» 
actual. ■
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•Ponencia^ de Persbn'pl y Plantillas
Designar al' señor Ingenieros Jefe de la 

Sección de Vías y tObras provinciales para 
Vocal del Tribunal que ha de actuar en las 
oposiciones para la provisión de la plaza 
de chofer de la Presidencia.

—Aprobar el programa y ejercicios que 
han de servir de base en la oposición pava 
cubrir la vacante de Odontólogo de la Be
neficencia Provincial, y publicar la corres
pondiente ' convocatoria.

—Aprobar el programa y ejercicios que 
lian de regir en la provisión de las vacan
tes de Pleón caminero de la Sección de Vías 
y Obras proiónciales, y publicar la con- 
sigmiente convocatoria.

—'Reconocer . servicios al señor Secreta
rio d!e la 'Corporación. .

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspiecciSn por arbitrio 

sobre" la riqueza agrícola del año 1941-42, 
levantadas a los vecinos de Escatrón com
prendidos en la delación que empieza por 
D. Juan Rama y termina con D. Mauricio 
Gracia.

—Aprobar actas de inspección por arbi
trio sobre la riqueza agrícola de 1942-43 
levantadas a los vecinos de Es-atrón com
prendidos en la relación que empieza por 
D. Agustín Lavilla y termina con doña 
María Rozáis.

—iResojlver instandla del Ayuntam'iertto 
de Miedos sobre inspección del arbitrio 
sobre Ha riqueza agrícola realizada en aquel 
Municipio.

—Aprobar cuenta de 1.320 pesetas por , 
corta de leña de la torre del Gallego y aca
rreo de la misma al Hospital Provincial.

—Aprobar cuenta de 1.713,20 pesetas por 
gastos de la Administración de Arbitrios 
durante el primer trimestre de 1945-

—Autorizar al' señor Ingeniero de Ami- 
llaramiento y Catastro a utilizar coche 
particular en las salida^ para el siervicio, 
abonando 1,50- pesetas por kilómetro.

—Abonar 4.025,69 pesetas al personal que' 
ha intervenido en la formación del catas
tro de Vaflmadrid, como último pago de 
sus trabajos.

—Aprobar cuenta de 493,70 pesetas por 
gastos de material del Servicio dé Amilla- 
ramiento y Catastro. ■

Ruegos, i>reguntas y proposiciones
Pasar a estudio de la Ponencia una mo

ción del' señor Presidente referente, a que 
U Diputación debe construir, de las cien 
viviendas para obreros que por iniciativa 
del señor Gobernador van a construirse, 
algún número da ellas, que s® destinarán 
preferentemente a viudas pobres con más 
de tres hijos menores de catorce años.

—El señor Muñoz da cuenta de su es
tancia en Moyuda, donde fue a entregar 
la arqueta pedida para recoger los restóte 
cfel Arzobispo D,1. Pedro Apaolajza, hijo 
de este puqblo, así como de los actos que 
con este motivo se celebraron, y hace men
ción de dos peticiones, referentes al pro
blema escolar y a la construcción de una 
carretera, para los que solicitaron el apoyo 
de la Corporación,

SESION DEL DIA 16
* Asistencia: Sres. Solano, 'Gaviero, Me
rino y Muñoz. . ,

Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia
Dar cuenta de los aoulerdos adoptados en 

el última Cbnsejo de Minis/tros por Jos 
cuales es designado Capitán General de la 
Región D. Juan Bautista Sánchez, mar
chando el General Monasterio a desempe
ñar la Capitanía de Valladolid; y es ascen
dido a divisionario d Gobernador militar' 
de esta plaza D. Juan Cremades Suñol. 

■ —Se acordó expresar ía satisfacción de 
ía Corporación por él nombramiento del pri
mero ; manifestar el sentimiento por la mar
cha del Sr. Monasterio, y felicitar al Ge
neral' Cremades por su ascenso.

—Felicitar al Ayuntamiento por el esta
blecimiento de una Biblioteca popular en 
las D'elicias. ‘

—Dar cuenta de la celebración de la Co
munión Pascual en el Hospital Provindia! 
de Nuestra, Señora de Gracia.

—Desear a los artistas vascos que se en
cuentran en nuestra ciudad una estancia 
gírata en ella. " .

■ . Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Conceded el ingreso en el Hogar Pigna- 

telli de Antonio y Sebastián Artiedas So- 
teras, de Santiago LKera López y de Luis 
Gracia Lorón. । .

—Desestimar instancia suscrita por Lucía 
Sebastián en solicitud de ingreso en el Ho
gar Pignatelli de su hijo Félix García Se
bastián.

—'Conceder el ingreso en él Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, de Alvaro Mur 
Navarr.o.-

—'Conceder el ingreso en el Departamen
to de Dementes del Hogar Infantil dé Ca- 
latayud de la enferma Pilar Calvo Escri
bano. , '

—iConstruir un registro en la tubería de 
alcantarillado del callejón del Hogar Pig
natelli. . . ¡ |

—Señalar las condiciones económicas que 
deberán reunir los) enfermos que sobeiten 
■el ingreso en el' Hospital Provincial y 
Sallas de Ginecología y Obstetricia de la 
Casa de Maternidad.

—Aprobar dos facturas por inserción en 
“Amanecer” y “Heraldó de Aragón” de la 
esquela de doña Carlota Martínez Conde, 
importantes la cantidad total dé 601,50 pe
setas.

—Aprobar nóminas de estancias) causadas 
durante el mes de marzo último en la Co
lonia Sanatorio de San Francisco de Borja 
'por María Mustiqlies, y en el Sanatorio Ma
rítimo de San Juan de Dios por Francisco 
Cano, importantes en total 682 pesetas.

—Aprobar cuentas de estancias causadas 
por varios enfermos en el Sanatorio Psi
quiátrica de Nuestra Señora de Monserrat, 
durante el • mes de marzo último, importan
tes 8.742 pesetas; en el Instituto Psiquiá
trico provincial d Valla jojd per varias en
fermas, durante el mismo mes, importantes 

837 pesetas; y en el Manicomio Provincial 
de Navarra, por varios enfermos, durante 
el primer trimestre del año actual, impor
tantes 6.390 pesetas.

—Aprobar varias facturas por suministro 
de artículos con destino al Hogar Pigna- 
tclli, importantes 31.579,03 pesetas; al Hos
pital Provincial, importantes 27.631,10 pe
setas; a la Vaquería Provincial, importan
tes 5.364,91! pesetas; y al Hogar Infantil 
de Calatayud. importantes 3.617,40 pesetas.

—Aprobar relaciones de obligaciones con
traídas por el Hogar Doz, de Tarazona, 
durante el mes de marzo, importantes pe
setas, 14.282,96. . '

" —Aprobar relaciones de obligaciones con
traídas por los dos Departamentos del Ho
gar Infantil de Calatayud durante el mes 
de marzo, importantes 24.901,15 pesetas.

—Aprobar cuenta de ingresos y gastos 
ocurridos en la Vaquería Provincial du
rante el mes de marzo último, importantes 
'las cantidades de 938,16 y 8.245,78 pesetas, 
respectivamente. •

—Aprobar relaciones de cantidades» sa
tisfechas por jornales de operarios emplea
dos en reparaciones del Hogar Pignatelli 
y Hospital Provincial, importantes en to
tal 490 pesetás. -

—Aprobar relaciones de cantidades sa
tisfechas por jornales de operarios, duran
te los meses de febrero y marzo últimos, 
en reparaciones del Hogar Pignatelli, Plá- 
za de Tonos, Hospital Provincial, Gemen- 
terio del mismo y Casa de Maternidad, 
importantes en total 7.174,25 pesetas.

—Aprobar relaciones de cantidádeg sa
tisfechas por, jornales de operarios em
pleados en los diferentes talleres del Ho
gar Pignatelli durante los meses de febre
ro y marzo, importantes en total 14.465,50 
pesetas.

—Aprobar relaciones de falcturas p'or 
materiales suministrados durantjej el’ mes 
de marzo último, con destino a los dife
rentes talleres del Hogar Pignatelli, im
portantes 3.056,05 pesetas.

—Conceder la adopción solemne dé la 
j'oven Pilar Loríente García, por la vecina 
del barrio de Montañanai, Angela Clavero 
Linajresfc ।

Ponencia, de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una de 

1.348,70 pesetas, de la Secretaría Auxffl'iar 
de la Presidencia, por gastas efectuados 
desde l.° dé febreno hasta el 11 de abril 
corriente; otra de 201,60 pesetas, del Jefe 
del Negociado de Gobernación, por gastos 
ocasionados can motivo de lai comida ofre
cida al limo. Sr. Director general de Be- 
nieficsncia y Obras Sociales; otra! de pe- 
.setas 831,75, del señor Presidente de la 
Corporaidión, por gastos ocasionados con 
motivo dcil| viaje oficial a Mádrid los días 
13 al 16 de marzo; otra de 533,20 ptas., del 
Jefe del Negociado de Gobernación, por 
gastos realizados con motivo del viajie dq 
carbón al Hogar Infantil de Calatayud; 
otra de 62,50 pesetais, dé Autotaller, por 
accesorios servidos al coche de la Presi
dencia; otra de 48 pesetas, del mismo, por 
idéntico concepto; otra de 840 pesetas, de 
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Béseos Hermanos, S. L., por igual con
cepto; otra de 978 pesetas de Encuaderna- 
naciones de Vicente Jaime, por mil carto
nes para el Archivo, y otra de 417,89 pe
setas, d^l' Hogar Pígnatelli, por pluses de 
cargo familiar de los obreros del taller de 
Imprenta- ■

—Adquirir un ejemplar de la obra “Lau
reados de España”. ’

—Adquirir once ejemplares de la obra 
“El Túnel del Estrecho de Gibraltar”.

.Po^ncia de Fomento
Informar favorablemente el proyecto de 

instalación Eléctrica para suministro de 
energía a un motor en Ejea de los Caba
lleros, presentado por D. Jacinto Jiménez 
y otros. ■

—Autorizar a D. Mariano Vida, de esta 
ciudad, para realizar obras en finca lin
dante con el camino vecinal de l’a carretera 
de Madrid a Francia a Pastriz por Mo
verá.

—Autorizar al señor Alcaide de Tauste 
para conceder permiso de inhalación de 
garitas, barracas y puestos de ferias en te
rrenos de servidumbre de la carretera pro
vincial de Tauste a Luden i durante lós días 
de las fiestas de la citada villa.

—Aprobar factura de 99,20 pesetas por 
efectos de escritorio servidos por la) Casa 
Crespo, con destino a la Olficiina de Repo
blación Forestal'.

Ponencia de Cultura
Aprobar cuenta de 1.555,95 pesetas por 

gastos ocasionados durante el primer tri
mestre del, año actual en ía Biblioteca 
“Graicián”, de Calatayud. 1

—Aprobar factura de 75,50 pesetas de 
“El Noticiero” por trabajos de imprenta 
realizados para la Institución “Fernando, 
el Católico”.

—Adjudicar la beca de Ded’amación de 
conformidad con l'a propuesta del Tribunal 
de Oposiciones que juzgó 1os ejercicios,

Ponencia de Personal y Plantilláis
—Aprobar programa y ejercicios que 

han de regir en la oposición para cubrir las. 
vacantes de Maestro educador del Hogar 
Fignatelli y la publicación de la convoca
toria correspondiente. -

—Aprobar programa que ha de servir de 
base para la provisión de la vacante de 
chofer de la Presidencia, a|sí como tos ejer
cicios a realizar y publicación d'e ía con
siguiente convocatoria.

—Darse por enterada la Corporación del 
recurso interpuesto contra el afcuerdo de 
provisión de fe p|laza de Slecqetario del 
Hogar Plignatelli, no mostrándose parte 
por ahora.

—Desestimar instancia presentada por 
D. Paulino Mayandía GorGs, que solicita 
se le dtisigne para algún cargo subalterno.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección por arbitrio 

sobre riqueza agrícola del año 1941-42 y 
1942-43 levantadas a los vecinos de Torres 
de Berrellén comprendidos en las relacio
nes que empiezan por D. Ricardo Pérez 

y D. Manuel Pérez y terminan con don 
Bienvenido'' Mallén y D. Juan Mainón, res
pectivamente.

—Aprobar actas de inspección por ar
bitrio sobre la riqueza agrícola levantadas 
a los vecinos de Nigüella comprendidos en 
las relaciones que empiezan con D. Primiti
vo Andrés y D. César Molinero y tenninaai 
con D. Castor Andrés y D.a Carina Gar
za, referentes a tos años agrícolas 1941-42 
y 1942-43.

—Aprobar actas de inspección por arbi
trio sobre riqueza 'agrícoiJ,a 1942-43 levan
tadas a los vecinos de Tarazona compren
didos en la relacüón que empieza con don 
Aiigel Domínguez y termina con D.a Asun
ción Cunchillos.

—A'probar los padrones del arbitrio sobre 
ia riqueza agrícola 1943-44 corresp. mdiente 
a los Municipios de Almonacid de la Sie
rra, Caloena Mequsnenza, La Muela, Mu- 
rillo de G.áll .gó y Tierga.

—Desestimar .eclámación de D. Luis 
Mañero Tarazpna, contra acta de inspec
ción poi* arbitrio provincial sobre la rique
za agrícola de 1942-43.

—Habilitar 500 cédulas de diversas ta
rifas para la tarifa 3.a clase 20. ■

—Apremiar a “Artes Gráficas Cerdán” 
el pago de 259 ptas. por trabajos de los 
talleres del Hogar Pignatelli.

—Paga'r 304,50 pesetas por canon de aguas 
del Sindicato de Riegos de Tauste.

—Pagar 272,25 pesetas por cuota d^l re
partimiento municipal de El Burgo de 
Ebro, cornespondúnte á ésta Corporación.

—Aprobar cuenta de 32 pesetas por es
tudios bordados para un . uniforma.

— Aprobar cuent". de la “Hoja Oficial del 
Lunes”, por anuncios publicados, importan
te 174,80 pesetas.

—Pagar 5.157 pesletas al D. Joaquín Ma- 
1 timbres y D. Pío Noguerales, por fin de 
pago de sus trabajos de formación de amí- 
llaramiento de Moréis.

—Sustituir, por enfermedad, al R'ecauda- 
dor de Borja, Sr. Urbez Pcrtusa.

SESION DEL DIA 23
Asistencia: Sres. Solanio, Cavjero, Me

rino y Muñoz. .
Aprobar el acta de la sesión anterior.

. Asuntos de deS^dcho de la Presidencia .
Dar cuenta de que en Consejo de Minis

tros se acordó sacar a subasta las obras 
de construcción del Pantano de Yesa.

—Dar cuenta de que el Excmo. Sr. Mi
nistro de Educación Nacional ha aceptado 
lia Presidencia del Colegio de Aragón.।—D'ar cuenta de que los artistas vascos 
han telegrafiado a la Presadencia ‘agrade
ciendo los actos organizados en su .honor 
durante su estancia en Zaragoza.

Gr o e n  d El  d ía

Ponencia de Beneficencia
Anular el’ prohijamiento de la expósita 

Concepción Royo Gracia por los cónyuges 
Ramón Catalán Bcrnad y Dolores Catalán 
Lacosta. .

—Conceder prórroga de socorro de lac

tancia que disfruta la niña Francisra M<n- 
tesinos Serrano.

—^Conceder el' ingreso en el Hogar Doz, 
de Tarazona, de Eusebio Traín Pascual.

—Conceder la salida definitiva del Hogar 
Doz, de Tarazona, del acogido Pedro Per 
Royo.

—Conceder la sa(lida definitiva del Ho
gar Pignatelli de la acogida Lucía Garcés 
Colás.

—.Conceder el ingreso en el Hogar Pig
natelli de Amparo Esteban Longares, sor
domuda; de Andrés Lapieza Eizaguirre; de 
Adolfo Gil’ Giménez; de Joaquín Crespo 
García, y de Eleiuterio Escolapo Plefrez.

—Desestimar las instancias suscritas por 
Rosario Murillo y Pilar de la Orden en 
solicitud de ingreso en ol Hogar Pignatelli 
de sus respectivos hijos Jesús y Manuel 
Armale; Murillo y Vactoriana y Aurora 
Yagüe de la Orden.

—Aprobar relación d'e cantidades satis
fechas durante el primer trimestre del co- 
rrientie año por remuneraciones dé- asilados 
adscritos a los diferentes talleres del Ho
gar Pignatelli, importantes 27.3118,50 pe
setas.

—Aprobar nóminas de estancias causadas 
, por minores de esta provincia en diferen
tes Establecimientos, dujranlte til ¡m,?si de 
marzo última, enviados a ios misnns por 
'os Tribunales Tutelares de Menores de 
Huesca, Soria y Lérida, importantes pese
ras 77,50.

—Aprobar cuenta de estancias causadas 
en el Instituto Psiquiátrl'o de San Bau- 
dil'io de Llobregat por varias enfermas, 
durante el mes de marzo último, importan
tes 1.860 pesetas ; por estancias -de las en
fermas María-Cruz Egido, Antonia La- 
fiiente y Catalina Santarromana en el mis
mo Estahldcimiento durante el mes de fe
brero último, importantes 504 pesetas; por 
estancias de Julio Millán en el Sanatorio 
Psiquiátrico dé Nuestra Señora de Mon- 
Bírrat, durante el mismo mes, 163 pesetas, 
y por estancias caucadas dn el Hospital 
Psiquiátrico Provincial^ de Córdoba por el 
enfermo Flonentín Gracia, durante el re
petido mes, importantes 210 pesetas.

—Aprobar factura de Industrias Orto- 
prot, por prótesis de tres piernas con des
tino a otros tantos acogiólos en el Hogar 
Pignatelli, importantes 3.400 pesetas.

^ContmiiciTáY

SECCOON QUINTA

Núm. 2.718

Comisión Provincial 
de Educación Nacional

* de Zaragoza
Rectificación a los nombramientos de Maes

tros interinos excombatientes

Por error material de redacción al co
municar la inserción de estos nombra
mientos en el Bo l s t ín  Ov ic ia i de la 
provincia, aparece en el del núm. 137, 
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correspondiente al 19 del mes en curso, 
«nombrado para escuela unitaria núm. 2 
de niños de Bujaraloz D. Miguel So- 
láns Gil, excombatiente, por renuncia 
de D. Telesforo Llanos Cacho, nombra
do en la sesión del día 30 de mayo.»

Siendo e! nombrado para Bujaraloz 
D. Pascual Serrano Pellejero, desplaza
do de la escuela unitaria núm. 2 de ni
ños del barrio de las Delicias, de esta 
capital, por D. Francisco Fuentes Vidal, 
al haberla elegido en virtud de resolu
ción del limo. Sr. Director General de 
Enseñanza Primaria, y para la unitaria 
de niños de Torrijo de la Cañada al 
también exccmbatiente D. Miguel So- 
láns Gil.

Se hace público a los pertinentes 
efectos.

Zaragoza, 21 de junio de 1945.—Por 
la Comisión: El Secretario en actos, 
José Argos.

Núm. 2.664

Dirección General 
de Caminos

Sección de Construcción y Explotación, Cré
ditos, Contabilidad y Subastas

Hasta las trece horas del día 14 de 
julio próximo se admitirán en la Sec
ción de Construcción y Explotación del 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Zarago
za, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de construcción del camino de 
enlace de las carreteras de Zaragoza 
(tramo l.°, sección 1.a, trozo 2.°), cuyo 
presupuesto asciende a 3.324.486*96 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de veintiocho meses, a 
contar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional de 
54.867*30 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como en 
la provisional, si fuera en efectos, de
berá ser presentada por los contratistas 
la póliza de adquisición de valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el día 
21 de julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4* 50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

, El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en el 
apartado fl) del Real Decreto Ley de 6 
marzo 1929 (Gaceta del 7) y en el plie
go de condiciones particulares y eco

nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el 6) del 
mismo Rea! Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 (Gaceta del día 
siguiente) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

Madrid, 12 de junio de 1945.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Modelo de proposición
D........  vecino de........ . provin

cia de ........ , según cédulñ personal 
núm............  clase........ , tarifa  , 
con residencia en ......... provincia de 
....... .  calle de........ , núm.............  en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial, del Estado del día 
 de y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en   provincia de ,...., 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando llanamente el 
tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad 
enrpesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el compromete a la ejecu
ción de las obras, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. . 
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
2.673. —Alhama de Aragón 

Padrón del canon sobre labor y siembra
2.676. —La Puebla de Alfindén

Padrón de arbitrios «obre cuevas
2.676. —La Puebla de Alfindén

Repartimiento general de utilidades
2.667. —Calatorao
2.672. —Layana
2.676. —La Puebla de Alfindén
2.693. —Magallón
2.695.—Trasobares

Núm. 2.709
TORRIJO DE LA CAÑADA

Durante los días 27, 28 y 29 del mes 
actual y horas reglamentarias se llevará 
a efecto en esta Casa Ayuntamiento la 
recaudación del segundo trimestre del 
repartimiento general de utilidades del 
año actual.

También se cobrarán los atrasos pen
dientes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de contribuyentes vecinos 
y forasteros.

Torrijo de la Cañada, 18 de junio de 
1945.—El Alcalde, Alejandro Velázquez.

Núm. 2.668 '
TORRES DE BERRELLEN

El Ayuntamiento de mi presidencia 
acordó en el mes de agosto de 1944 
proceder a la confección del plano de 
ensanche, alineación y urbanización de 
calles de la población, de cuya con
fección, así como de las Ordenanzas 
por que ha de regirse toda clase de edi
ficaciones en esta villa, se encargó al 
Arquitecto municipal de este Municipio, 
D. Antonio Chóliz Alcrudo, del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Zaragoza.

Entregados a la Corporación comple
tamente terminados, han sido sometidos 
a su examen minucioso y discusión más 
amplia en la sesión ordinaria que cele
bró el día 14 del mes en curso, habien
do sido aprobados por unanimidad y 
sin modificación alguna.

Se acordó igualmente qué, tratándose 
de documentos que se consideran de 
una importancia considerable, tanto 
para el Municipio como para los propie
tarios de fincas rústicas y urbanas com
prendidas dentro de los límites de los 
mismos, se expongan al público en 
el tablón.de anuncios de la Casa Con
sistorial por el tiempo de treinta días 
hábiles y horas de oficina, a partir del 
siguiente en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia i de la 
provincia. Las reclamaciones que con
tra elles puedan presentarse se harán 
por escrito ante la Alcaldía, bien razo
nadas y comprensibles y debidamente 
reintegradas, sin cuyos requisitos no 
serán válidas.

Torres de Berrellén a 16 de junio 
de 1945.—El Alcalde, Félix Benedicto.

Núm. 2.675
EJEA DÉ LOS CABALLEROS

De conformidad con el vigente plan 
de aprovechamientos forestales publi
cado en el b o l e t ín Of ic ia i, de la pro
vincia de 21 de agosto de 1944, se anun
cia subasta públjca para contratar el 
aprovechamiento, por tres años fores
tales, de cien colmenas en el monte de 
utilidad pública «Bardena Alta», y cien 
en el de «Bardena Baja», de este Mu
nicipio.

El tipo de tasación es de 5 pesetas 
por colmena y año, y ei acto de subasta 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el día 30 de los corrientes, a las once 
horas.
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Las proposiciones, en pliego cerrado 
y acomodado al modelo, se presentarán 
en la Secretaría hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta, debien
do ir acompañadas del resguardo de 
depósito del 5 por 100 dél tipo de tasa
ción indicado, que se hará en la Depo
sitaría municipal.

Regirán para dicho acto y contrato 
dimanante las normas del plan indicado 
y las que contiene el vigente Regla
mento de 2 de julio de 1924, concedién
dose a sus efectos un plazo de cuatro 
días para reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 9 de junio de 
1945.—El Alcalde, José María Sánchez.

Moáelo de proposición

D... , vecino de........ , con domi
cilio en la calle de....... .  se compromete 
a hacerse cargo del aprovechamiento 
de........colmenas, por tres años, en la 
«Bardena........>, por el precio de........ .  
pesetas colmena, sujetándose a las con
diciones impuestas por el Ayuntamien
to de Ejea de los Caballeros.

(Fecha y firma del proponente)

(Reintegro del Estado y municipal co
rrespondiente)

Núm. 2.727
AZUARA

Durante los días 3, 4, 5 y 6 del mes 
de julio y horas reglamentarias se ha
llará abierta en la Casa Consistorial de 
esta villa la recaudación en período vo
luntario de las cuotas por repartimiento 
general del primero y segundo trimes
tres del año actual, y se, cobrarán a la 
vez los valores que se hallan en período 
ejecutivo.

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio para conocimiento de los con
tribuyentes en general.

Azuara, 15 de junio de 1945.—El 
Alcalde, M. Aragüés. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

, JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.697
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

AZNAR SALUEÑA (Valero), natural 
de Fuendetodos (Zaragoza), de 24 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Fuendetodos, procesado por deserción, 
comparecerá en el término de quince 
días ante D. Manuel Sanclemente Sán
chez, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor del Juzgado del Batallón de 
Cazadores de Montaña Antequera nú
mero 12, sito en el Cuartel de «Los 
Estudios», |de esta plaza.

Jaca a veinte de junio de mi! nove
cientos cuarenta y cinco.—El Capitán 
Juez instructor, Manuel Sanclemente.

Núm. 2.680
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

LAIN CUCALON (Simeón), natural 
de Aladrén (Zaragoza), de 38 años de 
edad, domiciliado últimamente en Valí 
de Uxó (Castellón de la Plana), proce
sado por deserción, comparecerá en el 
término de quince días ante D. Manuel 
Sanclemente Sánchez, Capitán de Infan
tería, Juez instructor del Juzgado del 
Batallón de Cazadores de Montaña 
«Antequera» núm. 12, sito en el Cuartel 
de «Los Estudios», de esta plaza.

laca, 18 de junio de 1945. —El Capi
tán Juez instructor, Manuel Sanclemente 
Sánchez.

Núm. 2.701
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

JUSTICIA PARDO (Roberto), hijo 
de Crispín y Amalia, casado, calderero, 
de 33 años, natural de Lá Zaida (Zara
goza), vecino de Zaragoza, comparece
rá ante el Comandante de Infantería 
D. Sebastián Bosque Ventura en el 
Juzgado militar de Ejecuciones de Za
ragoza (sito en el Cuartel de Intenden
cia, calle Miguel Servet), en el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
de la presente, al objeto de notificarle 
la resolución recaída en el P. S. O. nú
mero 1643-36, por el supuesto delito de 
abandono de servicios, entendiéndose 
que caso de no comparecer en el plazo 
fijado se dará por notificada.

Zaragoza, 19 de junio de 1945.—El 
Comandante Juez, Sebastián Bosque 
Ventura.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 2.682

JUZGADO NUM. 1

D.' Carlos María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saben Que en el juicio de me

nor cuantía seguido en este Juzgado por, 
D. Liberato Cebollada contra D. Fran
cisco Marco Lerín y herederos descono
cidos de Antonio Marco Lerín, se dictó 
y publicó la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor siguiente.-

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza 
a 30 de mayo de 1945. El Sr. D. Carlos- 
María García-Rodrigo y de Madrazo, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de la misma,- ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio civil declarativo de menor cuantía 
seguido entre partes, de una, como de
mandante, D. Liberato Cebollada y Ce
bollada, mayor de edad, viudo, jornalero, 
vecino y domiciliado en ésta capital, di
rigido por el Letrado D. Julio Forniés 
Aznar, y de la otra, como demandados, 
D. Francisco Marco Lerín, mayor de 
edad, casado, jornalero, vecino de Ma- 
rracos, representado por el Procurador 
D. Sixto Abad y dirigido por el Letrado 
D. Mariano Castel, y la herencia yacen
te de D. Antonio Marco Lerín, declarada 
en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad,

Jallo: Que debo declarar y declaro 
que la sociedad particular civil consti
tuida por documento privado de fecha 
10 de julio de 1935 entre D. Liberato 
Cebollada y Cebollada y los hermanos 
D. Antonio y D. Francisco Marco Lerín 
quedó disuelta, por propia voluntad de 
los socios, al finalizar la campaña de 
trilla del año 1936; que habiendo falle
cido el socio D. Antonio Marco Lerín, 
sin que se hubiera realizado la liquida
ción de la sociedad disuelta, debe pro
cederse a su liquidación con arreglo a 
derecho por los otros dos socios y los 
herederos del fallecido, con exacta 
expresión de los ingresos y gastos habi
dos durante el tiempo que duró la socie
dad y créditos y deudas de la misma co
brados o satisfechos después de su diso
lución,- que como pago obligado debe in
cluirse el importe del tractor y costas y 
gastos ocasionados para su pago por el 
socio Sr. Cebollada; que si la liquidación 
arrojare pérdidas, vienen obligados los 
tres socios, y por tanto, hoy los herede
ros del fallecido, a contribuir a las mis
mas por terceras e iguales partes, de la 
misma forma que se pactó su participa
ción en los beneficios; y que el tractot 
debe ser puesto y quedar de propiedad 
de los tres socios, salvo las compensacio
nes que entre sí acordaren al practicar 
la liquidación; que si no se procede en 
el término de quince días a dar principio 
a las operaciones liquidatorias, se lleven 
a efecto en la forma procedente por la 
vía de ejecución de sentencia. Y que 
debo absolver y absuelvo a D. Francisco 
Marco Lerín y a la herencia yacente de 
de D. Antonio Marco Lerín de la de
manda, así como a D. Liberato Cebo
llada de la reconvención en cuanto a los 
pedimentos recíprocos que no se ajusten 
a los anteriores pronunciamientos o sin 
expresa imposición de costas. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo—Carlos M.a García-Rodrigo». 
(Rubricado).

Habiéndose dictado con esta fecha 
providencia por este Juzgado acordan
do que referida sentencia se notifique 
por medio de edictos a los demandados, 
herederos desconocidos de D. Antonio 
Marco Lerín, y que dicho edicto se in
serte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Y para que tenga lugar dicha notifi
cación, expido el presente en Zaragoza 
a dieciocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Carlos M.a García.— 
El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 2.698
, JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en el ramo separado de 
situación dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado con el núm. 275 de 
1944, sobre estafa, contra otros y Luis 
Malia Ezquerra, de unos 26 años, cho
fer, natural de Rueda de Jalón, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, se no
tifica por medio de la presente cédula
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Núm. 2.726 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado, de primera 
instancia número 3 de los de Zaragoza, 
en diligencias de depósito de mujer casa
da instadas por D.a María Andréu To
rres, representada de oficio por el Procu
rador Sr. Alonso, ha acordado señalar 
para la práctica de las mismas el día 
30 del actual, a las diez de su mañana, 
ante 1a sala-audiencia de este Juzgado, y 
citar al marido, D. Víctor Sánchez Gon
zález, cuyo último domicilio en esta 
ciudad fué en General Franco, 39, l.° y 
actualmente en ignorado paradero, pa
ra que el día y hora que se señalan con
curra a las diligencias acordadas, con el 
apercibimiento que aunque no lo haga 
se llevarán a cabo las mismas.

Y para que sirva de cédula de citación 
al D. Víctor Sánchez, por su desconocido 
paradero, se publica la presente en Za
ragoza a dieciocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Secretario 
judicial, Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.685

JUZGADO NUM. 3

D. Norberto Asín Iriarte, Juez municipal 
de! Juzgado núm. 3 de los de esta

" ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil de que más abajo se hará mención 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Zarago
za a 14 de junio de 1945. El Sr. D. Nor
berto Asín Iriarte, Juez municipal del 
Juzgado núm. 3 de ía misma; habiendo 
visto el presente juicio verbal- seguido 
entre partes, de la una, como deman
dante, D. Pascual Simón Bribián, mayor 
de edad, mecánico, vecino y domicilia
do en esta ciudad'(calle del Heroísmo, 
núm. 44), y de la otra, como demandado, 
D. José Simón Tello, cuyo último do
micilio fué en esta ciudad (calle del 
Heroísmo, núm. 44) y en la actualidad 

" en ignorado paradero, sobre .reclama
ción de cantidad, y.....

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado rebelde D. José 
Simón Tello a que pague al demandan
te D. Pascual Simón Bribián la cantidad 
de 989'47 pesetas, más las costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Norberto 
Asín». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
démandado rebelde D. José Simón Te
llo, en ignorado paradero, expido el

que por resolución de esta fecha dicta
da en el expresado sumario se han de- ■ 
jado sin efecto las requisitorias y órde
nes dadas con fecha 16 de noviembre de 
1944 para la busca y captura de dicho 
procesado, en virtud de haberse dejado 
sin efecto el procesamiento decretado 
contra el mismo y haberse declarado 
falta el hecho.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veinte de junio de mi! no
vecientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario: P. H., Mariano Toirijos.

Núm. 2.683

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación y notificación

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza en cumplimiento de ejecuto
ria de la causa 141 de 1940, sobre hur
to, contra Ramón Porcada Visús, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita por 
medio de la presente a fin de que com
parezca dicho penado en término de 
cinco días, a partir de la publicación de 
la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia, para notificarle que por 
sentencia de la lima. Audiencia Provin
cial y en sentencia de 7 de agosto de 
1941 fué condenado a la pena de seis 
meses de arresto mayor, accesorias y 
pago de costas, notificación que des
de luego se le hace por medio de la pre
sente, apercibiéndole que de no compa
recer ante este Juzgado a fin de ser in
gresado en la prisión a cumplir dicha 
pena le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza a diecinueve de junio de 
mil novecientos cuarenta v cinco. —El 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.715
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 3 de la ciudad de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del que refrenda pende expe
diente de declaración, de herederos ab 
intestato por fallecimiento de D. Víctor 
de la Puente Sorrosal, natural de Velilla 
de Ebroc de 47 años de edad, hijo de 
Leopoldo y Narcisa, en estado de soltero 
y sin haber dejado descendiente alguno, 
reclamando la herencia sus hermanas 
legítimas de doble vínculo D.a Gabriela,. 
D? Clara y D.a Nicolasa de la Puente 
Sorrosal. Habiéndose acordado por pro
videncia de esta fecha expedir los presen
tes edictos que se publicarán en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y tablones 
de anuncios de esre Juzgado llamando 
por término de treinta días a todos aque
llos que se crean con igual o mejor dere
cho que los solicitantes, para que com
parezcan ante este Juzgado a hacer uso 
de su derecho, si vieren de convenirles. 

Dado en Zaragoza a doce de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. — 
Pablo de Pablo y Mateos.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

presente edicto en Zaragoza a catorce 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, Emilio Rábanos.
V.° B.°: Él Juez municipal, Norberto
Asín.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.710

Comunidad de Regantes 
de la Villa de Luna .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los arts. 44 y 45 de las vigentes Orde
nanzas por que se rige esta Comunidad, 
se convoca a Juntas generales, ordinaria • 
y extraordinaria, para el día 8 del pró
ximo mes de julio, a las seis y siete de 
la tarde en primera convocatoria, con 
.arreglo a los siguientes órdenes del día:

Para 1a primera, lectura del acta de 
1a sesión anterior y los asuntos a que 
se refiere el artículo 53 de las Orde
nanzas.

Para la segunda, lectura del acta, an
terior y aprobar las bases de un présta
mo de 80.000 pesetas para llevar a cabo 
las obras de construcción de un azud y 
realización del plano parcelario de toda 
la zona regable. .

Caso de no asistir suficiente número 
de partícipes en la primera convocatoria 
se celebrarán dichas Juntas generales 
en segunda convocatoria, dos horas más 
tarde, en el mismo sitio y con el mismo 
orden del día, con cualquier número de 
partícipes que concurran.

Luna, 19 de junio de 1945.—El Pre
sidente, Tomás Catalán.

Núm. 2.719
Banco Zaragozano

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito voluntario núm. 2.115, 
expedido por nuestra Oficina Principal 
de Zaragoza con fecha 19 de agosto 
de 1931, comprensivo de una lámina 
de inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, señalada 
con el número 1.249, por un importe 
nominal de pesetas 30.148'22 a favor 
del Capítulo Eclesiástico de Escatrón 
(Diócesis de Zaragoza), se hace pú
blico para conocimiento de quien pu
diera alegar algún derecho, previniendo 
que de no recibir reclamación de ter
cero en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
se procederá a la expedición del ■ dupli
cado correspondiente, anulando el ori
ginal y que dando esta entidadexenta de 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 20 de junio de 1945. El 
Consejero Secretario: Salustiano Lon
Laga. x

TlP. HOGAR PIGNATELLI
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M.C.D. 2022


